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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO NÚM. 13/2022

3474

El Pleno de este Ayuntamiento de Aranzueque, en sesión extraordinaria celebrada
el  día  07/11/2022  acordó  la  aprobación  inicial,  de  la  modificación  nº  13/2022,  del
expediente  de  concesión  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al
remanente  líquido  de  tesorería,  con  el  siguiente  resumen  por  capítulos:

Alta Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€
I Gastos de Personal 2.473,24
II Gastos corrientes en bienes y servicios 24.955,24 €
 TOTAL 27.428,48 €

Alta Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€
VIII Activos financieros 27.428,48 €
 TOTAL 27.428,48

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados puedan examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará
a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede electrónica  de  este  Ayuntamiento
(dirección https://aranzueque.sedelectronica.es).

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Aranzueque, a 8 de noviembre de 2022. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Raquel
Flores Sánchez

https://aranzueque.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COBETA

APROBACIÓN INICIAL SUPLEMENTO DE CREDITO NÚM. 1/2022

3475

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 19 de septiembre  de 2022,
ha  aprobado,  inicialmente,  el  expediente  de  Suplemento  de  Crédito  1/2022
financiado con remanente de tesorería.

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.1 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente queda expuesto al público en la
Secretaría  de  esta  Entidad,  durante  las  horas  de  oficina  y  por  plazo  de  15  días
hábiles,  a  fin  de  que  los  interesados,  puedan  presentar  las  reclamaciones  que
estimen  oportunas,  ante  el  Pleno  de  esta  Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran  reclamaciones,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  169  del
predicho  R.D.L.,  se  considerará,  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de
acuerdo  expreso.  

Cobeta 17 de octubre de 2022.El Alcalde. Fdo. Pedro Luis Hernández Berbería

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CORDUENTE

ELECCIÓN DEL CARGO DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

3476

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y los artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz, se va a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la elección de
cargo Juez de Paz Sustituto de este Municipio. Abriéndose un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  las  personas  que  estén  interesadas,  y
reúnan las condiciones legales,  lo  soliciten por  escrito dirigido a esta Alcaldía.
Pudiéndose examinar el  expediente y recabar información en la  Secretaría del
Ayuntamiento.
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Caso de no haber solicitantes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente el
cargo, comunicando el acuerdo a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha.

Corduente, a 7 de noviembre de 2022. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Juan Carlos
Muñoz Conde

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
7/2022

3477

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 6
de  octubre  de  2022,  sobre  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al
remanente  líquido  de  Tesorería,  como  sigue  a  continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

1522 632
Conservación y
rehabilitación
edificio municipal

14.302,74 7.695,06 21.997,80

  TOTAL 14.302,74 7.695,06 21.997,80

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 7.695,06

   TOTAL INGRESOS 7.695,06 

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
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que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esas  finalidades  específicas.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Establés, a 7 de noviembre de 2022. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

APROBACIÓN DE CALENDARIO FISCAL EJERCICIO 2023

3478

Fecha: 2 de noviembre de 2022

Expediente: 1380/2022

Asunto: APROBACION CALENDARIO FISCAL EJERCICIO 2023

DECRETO DE ALCALDÍA

Vista la propuesta de Tesorería sobre aprobación del Calendario Fiscal del ejercicio
2023, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Reglamento
General de Recaudación aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio en
los términos que se exponen a continuación:

PRIMERO:

Tributos de periodicidad anual. -
Impuesto Vehículos Tracción Mecánica: del 03/04/2023 al 05/06/2023
Impuesto Bienes Inmuebles de naturaleza urbana: del 03/05/2023 al 10/08/2023
Impuesto Bienes Inmuebles de naturaleza rústica: del 03/05/2023 al 10/08/2023
Impuesto  Bienes  Inmuebles  de  características  especiales:  del  03/05/2023  al
10/08/2023
Impuesto Actividades Económicas: del 15/09/2023 al 15/11/2023
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Tasa por entrada de vehículos a través de aceras y Reserva de vía pública para
aparcamiento exclusivo (vado): del 03/10/2023 al 05/12/2023

Tributos de periodicidad semestral. –
Tasa servicio de recogida de basuras 3er. Cuatrimestre del ejercicio 2022: de
03/01/2023 al 10/03/2023
Tasa servicio de recogida de basuras 1er. Cuatrimestre del ejercicio 2023: del
02/05/2023 al 11/07/2023

Tasa servicio de recogida de basuras 2do. Cuatrimestre del ejercicio 2023: del
01/09/2023 al 10/11/2023

Tasa suministro de agua 2º semestre del ejercicio 2022: del 01/03/2023 al
10/05/2023
Tasa suministro de agua 1º. Semestre del ejercicio 2023: del 03/10/2023 al
05/12/2023

Servicio Especial de Pagos (SEP).
1º Plazo. 6 de Marzo
2º Plazo. 5 de Abril
3º Plazo. 5 de Mayo
4º Plazo. 5 de Junio
5º Plazo. 5 de Julio
6º Plazo. 7 de Agosto
7º Plazo. 5 de Septiembre
8º Plazo. 5 de Octubre
9º Plazo. 6 de Noviembre

 

SEGUNDO:  Los  padrones  fiscales  referidos  a  los  tributos  que  se  han  relacionado
quedarán expuestos al público en las Oficinas Municipales, Pza. de la Constitución,
1, 19290 – Fontanar (Guadalajara) en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a
viernes, QUINCE (15) DÍAS antes que se inicien los respectivos períodos de cobro y
por el plazo de un mes, a fin de que los interesados puedan examinarlo y formular
las alegaciones que estimen oportunas.

El pago se podrá efectuar:

Los  recibos  no  domiciliados,  previa  presentación  de  los  documentos  dea.
ingreso que se remitirán al domicilio de cada contribuyente, en cualquiera de
las  oficinas  de  las  entidades  colaboradoras  con  la  recaudación  que  están
relacionadas  en  los  recibos  del  tributo:  CAIXABANK  o  EUROCAJA  RURAL.
En  la  Oficina  Municipal  de  Recaudación,  sita  en  Pza.  de  la  Constitución,  1,b.
19290 –  Fontanar,  de lunes a viernes en horario  de 9:00 a 14:00 horas
mediante pago con tarjeta.
De  forma  te lemát ica  a  t ravés  de  Internet  en  la  página  webc.
https://pagotributos.fontanar.es/
Los  recibos  domiciliados  serán  cargados  en  la  cuenta  bancaria  de  cadad.
contribuyente.
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TERCERO:  Transcurrido  el  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  señalado
anteriormente, se iniciará el período ejecutivo, lo que determinará la exigencia del
recargo correspondiente y,  en su caso,  los  intereses de demora y  costas  que
procedan, de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17
de diciembre.

 

CUARTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria, se publica Edicto para advertir que las liquidaciones por el tributo y
ejercicio  referenciados  se  notifican  colectivamente,  entendiéndose  realizadas  las
notificaciones  el  día  en  que  termina  la  exposición  pública.

Por el presente,

RESUELVO

PRIMERO-. Aprobar el Calendario Fiscal de los tributos municipales de devengo
periódico y notificación colectiva para el ejercicio 2023.

SEGUNDO-. Someter dicho calendario a información pública con publicación en el
Boletín  Oficial  de  Guadalajara  y  tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  y  a
disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
http://fontanar.sedelectronica.es.

TERCERO. -  Proceder a la ratificación de esta Resolución de Alcaldía por parte del
Pleno en la siguiente sesión ordinaria que se celebre.

En Fontanar, a 8 de noviembre de 2022. El Alcalde. Victor San Vidal Martinez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, TRIBUNAL CALIFICADOR Y
FECHA  1  EXAMEN  PRIMERA  PARTE-  DEL  PROCESO  SELECTIVO
CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
PROMOCIÓN  INTERNA  Y  CONCURSO  OPOSICIÓN,  DE  1  PLAZA  DE
INTENDENTE  DE  POLICÍA  LOCAL,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL FUNCIONARIO

3479

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición y turno de promoción interna, de una plaza de Intendente de
Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de

http://fontanar.sedelectronica.es
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Guadalajara; encuadrada en la Escala de Administración Especial (Escala Técnica),
Subescala  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,  Categoría  Oficial  Policía,
Subgrupo  A1;  conforme  a  las  bases  que  fueron  publicadas  en  el  B.O.P.  de
Guadalajara, nº.180 de fecha 21 de septiembre de 2022 y en el BOE nº 235 de
fecha 30 de septiembre de 2022; y conforme a lo dispuesto en las resoluciones
adoptadas por Decreto de fecha 7 de noviembre de 2022, por medio del presente,
se  da publicidad al  contenido de dichas  resoluciones,  cuyo texto  se  inserta  a
continuación:

Primero.-  Aprobar  y  hacer  públicas  las  listas  de  aspirantes  admitidos/as  y
excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en propiedad, por el
sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna,  de una plaza de
Intendente de Policía Local,  vacante en la plantilla  de personal  funcionario del
Ayuntamiento de Guadalajara; encuadrada en la Escala de Administración Especial
(Escala  Técnica),  Subescala  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,  Categoría
Oficial  Policía,  Subgrupo  A1;  conforme  a  las  bases  que  fueron  publicadas  en  el
B.O.P. de Guadalajara, nº.180 de fecha 21 de septiembre de 2022 y en el BOE nº
235 de fecha 30 de septiembre de 2022.

1.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.

Nº NIF/DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
1 ****9422Y CASTELLANO SANTOS VICTOR JESÚS

2.- LISTADO DE EXCLUIDOS/AS.

No existen excluidos.

Segundo.- Establecer un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución, para la subsanación de errores o
defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa en alguna de
las listas. Si durante el expresado plazo no se presenta ninguna reclamación contra
las listas provisionales, éstas quedarán elevadas a definitivas.

Tercero.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A: D. Eduardo Pardo Cuevas, como titular, y Dª. María Gloria1.
Rodríguez López, como suplente.
SECRETARIO/A: Dª Elena Martínez Ruiz, como titular, y D. Manuel de Miguel2.
González, como suplente.
VOCALES:3.

Designados/as  por  la  Consejería  de Administraciones Públicas  de la
Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha:  D.  Jose  Luis  Pellicer
Hernández,  como  titular,  y  Dª.  Carmen  Lucio  de  la  Torre,  como
suplente.
Designados/as  como funcionarios/as  de carrera,  de igual  o  superior
categoría a la/s plaza/s convocada/s: D. Jose Luis Martín Mora, como
titular y Dª. Maria Soledad Olcina Puertas, como suplente; y D. Antonio
Fernández  Pérez,  como titular  y  Dª.  Laura  Martínez  Romero,  como
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suplente.
Designados/as por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a
la/s  plaza/s  convocada/s  y  con  titulación,  formación  o  experiencia
propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso; Dª.
Cristina Tábara Alda como titular, y Dª. Cristina González León, como
suplente.

Cuarto.- Convocar a los/as aspirantes para la realización de la Primera parte del
primer ejercicio del proceso selectivo, consistente en una Prueba de conocimientos
de Desarrollo de temas, que se desarrollará conforme a lo establecido en las Bases
y el Anexo de la convocatoria; en la Sala de la 1ª planta del Edificio Consistorial del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  sito  en  la  Plaza  Mayor,  s/n,  CP  19001,  de
Guadalajara; el día 21 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas.

Los/as aspirantes deberán ir provistos de su DNI y de un bolígrafo de tinta azul; y
durante su realización, deberán cumplir con las medidas de prevención y control
establecidas por las autoridades sanitarias frente al Covid-19.

Quinto.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 7 de noviembre de 2022. El Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Tomás Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CORRECCIÓN ERRORES EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO
SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE, DE SEIS PLAZAS DE OFICIAL DE
SERVICIOS  MÚLTIPLES,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL
FUNCIONARIO

3480

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno libre, de seis plazas de Oficial de Servicios Múltiples, vacantes
en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara;
encuadradas  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales,  Clase Personal  de Oficios,  Categoría Oficial,  Subgrupo C-2;  conforme a
las bases que fueron publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº.91, de fecha 12 de
mayo de 2022 y en B.O.E. nº. 121, de fecha 21 de mayo de 2022 ; y conforme a lo
dispuesto en las resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 7 de noviembre de
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2022, por medio del presente, se da publicidad al contenido de dichas resoluciones,
cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.-  Rectificar  el  error  material  advertido  en  el  Decreto  Resolución
Nº2022-7969 de fecha 4 de octubre de 2022, referente a la designación de los
vocales  del  Tribunal  Calificador  del  proceso  selectivo  convocado  para  la  provisión
en propiedad, por el sistema de oposición y turno libre, de seis plazas de Oficial de
Servicios  Múltiples,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara;  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  n.º193,  de  10  de  octubre  de  2022,  y  así:

Donde dice: “Designados/as por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a
la/s plaza/s convocada/s y con titulación, formación o experiencia propias del área
de conocimientos que se juzga en este proceso; D. Juan Manuel Urrea Oñoro, como
titular, y D. Luis Javier Higes Motos, como suplente.”

Debe decir: “Designados/as por los funcionarios/as, de igual o superior categoría a
la/s plaza/s convocada/s y con titulación, formación o experiencia propias del área
de conocimientos que se juzga en este proceso; D. Jose Manuel Urrea Oñoro, como
titular, y D. Luis Javier Higes Motos, como suplente.”

Segundo.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 7 de noviembre de 2022. El Concejal Delegado de Recursos Humanos,
D. Santiago Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALEN

APROBADA DEFINITIVAMENTE  LA  MODIFICACIÓN DE  LA  ORDENANZA
FISCAL DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y UTILIZACIÓN
PRIVATIVA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

3481

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  prestación  del  cementerio,
cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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«MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS Y UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 5º.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Por los servicios que se indican en el artículo 2 de esta Ordenanza, por un periodo
de 75 años, incluido el uso privativo:

Sepultura de 2 cuerpos.1.
Nicho2.
Columbario3.

 

Artículo 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

 Concesión   Cuota tributaria
1. Sepultura de dos cuerpos       1.347,38€
2. Nicho         570,00 €
3. Columbario         200,00€

A estas cantidades se les incrementará el I.P.C. anual a partir del año siguiente de
entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal.

 

Artículo 8º.- GESTION Y PAGO.

1. Las sepulturas se concederán por un periodo de 75 años, periodo que empezará
a contar a partir de la fecha de la ocupación efectiva del primer cuerpo de la
sepultura, siempre que se haya producido el pago efectivo de la misma, y podrán
ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y Ordenanzas
municipales  en  el  momento  de  la  caducidad.  En  ningún  caso  representará  el
artículo 348 del Código Civil.

2.  Transcurrido el  periodo de concesión de 75 años sin que se haya solicitado
renovación, ésta se entenderá caducada. Los restos que hubiese en ella serán
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre tales
sepulturas.

3. La adquisición de permiso para la ocupación de una sepultura durante el tiempo
establecido  no  significa  su  venta,  ni  otra  cosa  salvo  la  obligación  por  parte  del
Ayuntamiento  de  respetar  la  permanencia  de  los  cadáveres  inhumados.

4. Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones,
exhumaciones, construcción y colocación de las lápidas, etc., serán a cargo de los
particulares interesados.

5. En las sepulturas podrán inhumarse párvulos y fetos sin que ello suponga una
alteración del precio fijado.
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6. Toda clase de sepultura que por cualquier causa quedase vacante revierte a
favor del Ayuntamiento.

7. No serán permitidos los traspasos de sepulturas ni de los nichos de cada una de
ellas  sin  la  previa  aprobación  del  Ayuntamiento,  debiendo  aquellos  realizarse
mediante solicitud dirigida al Sr. Alcalde firmada por el cedente y el concesionario
en  prueba  de  conformidad.  No  obstante,  todos  los  traspasos  que  autorice  el
Ayuntamiento  se  realizarán  sin  perjuicio  de  terceros,  es  decir,  solo  a  efectos
administrativos.

8. Quedarán reconocidas las transmisiones de fosas durante el plazo de vigencia,
por título de herencia entre herederos necesarios o línea directa. Si fuesen varios
los herederos, éstos tendrán que ponerse de acuerdo para designar, de entre ellos,
la  persona a  cuyo favor  se  haya de expedirse  el  nuevo título  funerario.  Será
necesario  que  los  solicitantes  aporten,  al  formular  la  petición  de  traspaso,  la
documentación  en  la  que  funden  sus  derechos  y  el  pago  de  los  impuestos
correspondientes.

9. Cuando las sepulturas sean descuidadas o abandonadas por sus respectivos
concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado
de ruina, con los consiguientes peligros y mala imagen, el Ayuntamiento podrá
proceder a la demolición en el primer caso, y a la retirada de cuantos atributos y
objetos se encuentren deteriorados en el segundo, sin que en ninguno de los casos,
pudiera exigirse indemnización alguna.

10. Las cuotas o recibos que resulten incobrables, se estarán a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación.

11. Las lápidas no podrán superar la superficie de la fosa, ni a lo largo ni a lo ancho.

12.- El propietario o en su caso, los legítimos herederos, deberán presentar el Título
de Concesión de Derecho Funerario en el Ayuntamiento antes de ser utilizada la
sepultura correspondiente.

Artículo 9º.- BONIFICACIONES

Los empadronados en el Municipio de Peñalén, con una antigüedad de un año
anterior a la fecha de la concesión, tendrán la bonificación de (25%) por sepultura y
nicho.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Peñalen, a 7 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, Ester Rubio Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL REY

MODIFICIACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA

3482

El  Pleno del Ayuntamiento de San Andrés del Rey, en sesión extraordinaria y
urgente    celebrada  el  día  07  de  noviembre  de  2022,  acordó  la  aprobación
provisional  de  la  modificación   de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a información pública por un plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://sanandresdelrey.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En San Andrés del Rey, a 07 de Noviembre de 2022. Fdo.: Arturo Medel Sanz,
Alcalde Presidente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

B A S E S  R E G U L A D O R A S  D E  L A  A D M I S I Ó N  D E  A L U M N O S
SUBVENCIONADOS EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL EL COLE DE
LOS PEKES DEL MUNICIPIO

3483

De conformidad con lo  previsto  en el  Art.  9.  3  de la  Ley 38/2002,  de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publican las Bases  reguladoras de la
admisión de alumnos subvencionados por el Ayuntamiento de Torrejón del Rey en
el Centro de Educación Infantil “El Cole de los Pekes”, aprobadas por acuerdo de la

http://sanandresdelrey.sedelectronica.es
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Junta  de  Gobierno,  adoptado  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día  3  de
noviembre de 2022.

Contra  dicho  Acuerdo,  conforme al  artículo  19  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La mancha, con sede en Albacete.

 

BASES REGULADORAS DE LA ADMISIÓN DE ALUMNOS SUBVENCIONADOS POR EL
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL “EL

COLE DE LOS PEKES” DE TORREJÓN DEL REY

Base primera.- Finalidad

Las presentes bases tienen por finalidad regular el  sistema de acceso y cobertura
de bajas de dieciocho plazas subvencionadas por el Ayuntamiento de Torrejón del
Rey en el Centro de Educación Infantil “El Cole de los Pekes” de Torrejón del Rey,
en  ausencia  de  un  centro  público  municipal,  promoviendo  la  igualdad  de
oportunidades  de  los  ciudadanos  y  atendiendo  para  su  adjudicación  a
circunstancias  de  índole  social,  económica  y  familiar.

 

Base segunda.- Requisitos de los solicitantes

1.-  Pueden  solicitar  la  subvención  los  progenitores,  tutores,  guardadores  o
acogedores de los niños cuya edad no exceda de tres años el 31 de diciembre de
2022.

2.- No se valorarán las solicitudes cuando los ingresos económicos anuales divididos
entre  el  número  de  miembros  de  la  unidad  familiar  (renta  por  cabeza)  sean
superiores a 1,75 del IPREM.

 

Base tercera.- Unidad Familiar

A los efectos de las presentes Bases se considerará unidad familiar la formada por
una sola persona, o en su caso, por dos o más que conviviendo en un mismo marco
básico  estén  vinculadas  por  matrimonio  u  otra  forma de  relación  permanente
análoga a la conyugal, por adopción o por parentesco de consanguinidad hasta el
cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo.

Asimismo,  tendrán  esta  consideración,  las  personas  con  cargas  familiares  que
hubieran  formado  una  unidad  familiar  independiente  de  la  unidad  familiar  de
origen, y se incorporaran a ésta por una situación de necesidad, así como cuando el
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progenitor a cuyo único cargo esté el menor no hubiera abandonado su unidad
familiar de origen por razones de necesidad.

No  tendrá  la  consideración  de  unidad  familiar,  la  convivencia  por  situaciones
derivadas de procesos educativos y formativos o la que se fundamenta en razones
de convivencia, entendiéndose por tal aquélla que contra las presunciones legales
se organiza con el fin de obtener la prestación del servicio.

 

Base cuarta.- Solicitudes

1.-  La  solicitud  se  presentará  en  el  modelo  oficial  (Anexo  II)  cuyo  impreso  será
facilitado por el Ayuntamiento de Torrejón del Rey o puede obtenerlo en la página
web http://aytotorrejondelrey.com y será acompañada de la documentación que se
exige en la base quinta.

2.- Forma de presentación:

Presencialmente: En este caso, los participantes deberán imprimir la solicituda.
y presentarla, una vez firmada en el Registro General de la Casa Consistorial
(Plaza Mayor, 1 de Torrejón del Rey), de lunes a viernes de 9 a 14 horas  o en
el Registro de Las Castillas (Arroyo de Valdemora), los miércoles de 10 a 14
horas y de 16 a 18 horas, junto con la documentación que se exige en la base
quinta.
Telemáticamente:  A  través  del  Registro  Electrónico  del  Ayuntamiento  deb.
Torrejón del  Rey (https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.0),  para cuyo
acceso será imprescindible disponer de certificado o DNI electrónico. En este
caso, se adjuntará el documento de la solicitud debidamente cumplimentado
y la documentación que se exige en la base quinta. Una vez realizado el
registro el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo.
Otras formas de presentación: Las solicitudes también podrán presentarsec.
con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos deberán ir  en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Tablón de
anuncios y página web municipal: http://aytotorrejondelrey.com

Terminado el  plazo de presentación de solicitudes,  el  órgano competente para
llevar a cabo la instrucción, que será el así designado en la convocatoria, realizará
de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la  determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

Evacuadas las solicitudes, el Órgano Colegiado encargado de formular al Órgano
concedente la propuesta de concesión a través del Órgano Instructor, emitirá un

http://aytotorrejondelrey.com
https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.0
http://aytotorrejondelrey.com
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informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por el Órgano
Colegiado,  formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que se establezca en
la convocatoria, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni
sean  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que  las
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada
tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, se formulará la propuesta
de  resolución  definitiva,  que  deberá  expresar  el  solicitante  o  la  relación  de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía,
especificando su evaluación y criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La  propuesta  de  resolución  definitiva,  cuando  resulte  procedente  de  acuerdo  con
las  bases  reguladoras,  se  notificará  a  los  interesados  que  hayan  sido  propuestos
como beneficiarios  en  la  fase  de  instrucción,  para  que en el  plazo  previsto  en  las
bases comuniquen su aceptación.   Se dictará resolución por la Alcaldía en el plazo
de 15 días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución.

Mediante dicha resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones,
como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho
o la imposibilidad material sobrevenida.

La Resolución del  procedimiento se deberá notificar a los interesados,  de acuerdo
con lo previsto en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo,
se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicación
y publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento.

4.- A pesar de lo dispuesto en el apartado 1º, el programa de ayudas permanece
abierto durante toda la duración del curso escolar para los casos de nacimiento,
incorporación de los padres a nuevo puesto de trabajo o por cambio de domicilio,
para ello habrá que presentar justificante de dicha situación y siempre con el límite
de  las  disponibilidades  presupuestarias.  Aquellas  solicitudes  de  ayuda  que  se
presenten  con  posterioridad  a  la  fecha  de  finalización  de  presentación  de
solicitudes, se resolverán por la Alcaldía, previa propuesta de resolución emitida por
el Instructor. El/la Secretario/a será el encargado de dar traslado de las resoluciones
al resto de miembros de la Comisión en el plazo de 5 días desde la fecha de su
adopción.

 

Base quinta.- Documentación a aportar con la solicitud

1.-  Las  solicitudes  de  plazas  subvencionadas  deberán  ir  acompañadas  de  la
siguiente documentación:
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Fotocopia del libro de familia completo
Fotocopia del D.N.I. de padres o tutores
Certificado  fiscal  obtenido  por  el  Ayuntamiento  previa  autorización  del
interesado.
Volante  colectivo  de  empadronamiento,  para  acreditar  la  unidad  de
convivencia.
Documentos acreditativos de todas aquellas situaciones que por baremo sean
susceptibles de puntuación.

2.- Además, en función de las distintas situaciones de los miembros de la unidad
familiar, los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

En el  caso de niños con necesidades educativas especiales,  los informes
correspondientes de los Servicios Sociales y la calificación de discapacidad.
Se  podrá  recabar  cualquier  información  complementaria  que  se  estime
oportuna con el fin de ratificar los datos aportados por el solicitante.

 

Base sexta.- Criterios y procedimiento de selección

1.- Los criterios de selección serán los establecidos según baremo Anexo-I.

2.- Comisión de Baremación:

Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Baremación
integrada por:

PRESIDENTE: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.
SECRETARIO: El Secretario del Ayuntamiento de Torrejón del Rey o persona
en quien delegue.
VOCALES: Dos funcionarios de carrera o personal laboral fijo, designados por
la Alcaldía.

Las funciones de esta Comisión serán:

Estudiar las solicitudes presentadas, puntuando en cada caso conforme al
baremo que figura en el Anexo I de estas bases y elaborar un informe en el
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, incluyendo en dicho
informe el resultado de los seccionados y de los que queden en espera, por
riguroso  orden  de  puntuación  para  cubrir  las  vacantes  que  pudieran
producirse.
Revisar las reclamaciones que pudieran presentarse.                  

 

Base séptima. - Cuantía de la subvención

1.- La cuantía de la subvención a otorgar por el Ayuntamiento de Torrejón del Rey
consistirá en 10€ por hora diaria de asistencia, hasta un máximo de 80 € al mes,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220214 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 214 fecha: jueves, 10 de Noviembre de 2022 19

con un tope de once mensualidades. Solo se subvencionarán meses completos.

2.- El horario subvencionable, será el solicitado en el Anexo II, salvo comunicación
expresa y por escrito al Ayuntamiento, surtiendo efectos al mes siguiente en el que
hubiera sido solicitado el cambio.

3.- La duración de la subvención será del 1 de Septiembre de 2022 al 31 de Julio de
2023.

 

Base octava.- Financiación de las ayudas.

Las ayudas serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 320.480 que
para el ejercicio 2022 tiene un crédito presupuestario máximo de 11.000 euros.

           

Base novena.- Obligaciones de padres y tutores

1.- Los padres o tutores de los niños/as que hayan obtenido una subvención y que
causen baja como alumnos/as del Centro de Ecuación Infantil “El Cole de los Pekes”
deberán comunicarlo  al  Ayuntamiento de Torrejón del  Rey con una antelación
mínima de  10 días  a  producirse  la  baja  para  poder  proceder  a  la  sustitución
correspondiente según lista de espera. Una vez solicitada la baja, y en el supuesto
de querer reincorporarse al Centro, deberán solicitar de nuevo la subvención y
esperar a la correspondiente Resolución por parte del Ayuntamiento.

2.-  Los  padres  o  tutores  de  los  niños/as  que  hayan  obtenido  una  subvención
deberán poner a disposición del Ayuntamiento de Torrejón del Rey, en los primeros
10 días del mes, los recibos de las mensualidades pagadas, al “Cole de los Pekes

3.-  Los  padres  o  tutores  de  los  niños/as  que  hayan  obtenido  una  subvención
deberán  comunicar  al  Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey  las  incidencias  y/o
cambios, que se produzcan en relación con la plaza subvencionada (incluidos los
cambios de horario,) así como cambios de domicilio o teléfonos de localización.

4.-  Los  padres  o  tutores  de  los  niños/as  que  hayan  obtenido  una  subvención
deberán estar al corriente en sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de
Torrejón del Rey, pudiendo ser requeridos por el Ayuntamiento, si no lo estuvieran,
para cumplir esas obligaciones. Tras el requerimiento y, en caso de incumplimiento
de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Torrejón del Rey, se podrá
dar de baja al alumno/a en la percepción de la subvención.

 

Base décima.- Bajas como beneficiarios de la subvención concedida

Será causas de baja:

El cumplimiento de la edad reglamentaria para la permanencia en el Centroa.
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de Educación Infantil. A estos efectos la fecha de baja será la de finalización
de curso.
La petición de los padres o tutores legales, con efectos del momento de lab.
petición.
La comprobación de falsedad en los datos o documentos aportados.c.
La  inasistencia  continuada  y  no  justificada  al  Centro  durante  un  mes  od.
discontinua durante tres meses.
La no incorporación del padre o la madre en situación de excedencia a sue.
puesto de trabajo en el mes siguiente al del acceso del niño al Centro, cuando
tal  situación  hubiera  sido  valorada  y  puntuada  para  obtener  plaza
subvencionada.
La no presentación en el Ayuntamiento de Torrejón del Rey, de los recibos def.
las mensualidades pagadas al “Cole de los Pekes”.

Las bajas serán resueltas por la Alcaldía, previa propuesta de resolución emitida por
el Instructor.

 

ANEXO I

BAREMO DE ACCESO A SUBVENCIÓN DE PLAZAS EN LA ESCUELA INFANTIL  “EL
COLE DE LOS PEKES”

APARTADO I.- SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR Y ECONÓMICA

1.- Situación de riesgo que perjudiquen el desarrollo personal o social del niño ó
situaciones  de  desamparo  que  hagan necesaria  la  asunción  de  tutela,  (previo
informe de los servicios sociales), conforme a lo estipulado en la Ley 3/1999, de 31
de marzo, del menor de Castilla-La Mancha y en el Decreto 143/1990, de 18 de
diciembre, sobre procedimiento en materia de protección de menores...... 10 puntos

2.- Discapacidad del niño/a igual o superior a 33%...........10 puntos

3.- Enfermedad crónica grave o discapacidad de alguno de los progenitores que
interfiera  en  la  adecuada  atención  al  niño/a,  por  cada  uno  de  los  progenitores
afectados......3  puntos.

4.- Familia monoparental............3 puntos

5.-  Progenitor  conviviendo en  la  unidad familiar  de  origen y  con  dependencia
económica de ella...... 2 puntos

6.- Progenitor menor de edad conviviendo en la unidad familiar de origen y con
dependencia económica de ella...... 3 puntos

7.- Familia numerosa con título en vigor: 3 puntos. Por cada hijo/a a partir del
tercero 3 puntos.

8.-  Situación  económica (renta  per  cápita).  Los  ingresos  anuales  de  la  unidad
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familiar,  acreditados mediante el  certificado correspondiente,  se dividirán entre el
número de miembros  de la  misma.  Los  anteriores  ingresos  o  rendimientos  se
incrementarán  con  cualesquiera  otros  que  pudieran  tener  los  miembros  de  la
unidad familiar.

Al resultado obtenido se le aplicará la siguiente tabla:

- Menos del 0,4 del IPREM                              10 puntos

- Del 0,4 al 0,5 del IPREM                               9 puntos

- Del 0,5 al 0,6 del IPREM                               8 puntos

- Del 0,6 al 0,7 del IPREM                               7 puntos

- Del 0,7 al 0,8 del IPREM                               6 puntos

- Del 0,8 al 0,9 del IPREM                               5 puntos

- Del 0,9 al 1 del IPREM                                  4 puntos

- Del 1 al 1, 25 del IPREM                               3 puntos

- Del 1,25 al 1,50 del IPREM                            2 puntos

- Del 1,50 al 1,75 del IPREM                            1 punto

(IPREM: Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples; Año 2022)

-El IPREM anual: 6.948,24 €/año, sin pagas extraordinarias. 8.106,28 €/año,
con pagas extraordinarias.

 

APARTADO II – OTRAS SITUACIONES

1.- Existencia de algún componente de la unidad familiar, cuando no se trate de los
progenitores,  con  discapacidad  o  enfermedad  crónica  grave  que  interfiera  en  la
atención  al  niño…    1  punto.

En caso de empate en el número de puntos se considerarán, por orden de prioridad,
los siguientes criterios:

 Mayor puntuación obtenida en el apartado de situación económica1.
Mayor número de hermanos.2.

       En Torrejón del Rey, a 8 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, Isabel García
Arranz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS ASISTENCIALES DE COMEDOR
ESCOLAR A FAMILIAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

3484

De conformidad con lo  previsto  en el  Art.  9.  3  de la  Ley 38/2002,  de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por medio del presente anuncio se publican
las Bases  reguladoras de las ayudas asistenciales de comedor escolar a familias en
situación  o  riesgo  de  exclusión  social,  aprobadas  por  acuerdo  de  la  Junta  de
Gobierno, adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 3 de noviembre de
2022.

Contra  dicho  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede  interponer
alternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a
contar desde el  día siguiente a la recepción de esta notificación, ante La Junta de
Gobierno, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas;
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  se  podrá
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

 

BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS ASISTENCIALES DE COMEDOR ESCOLAR A
FAMILIAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El Ayuntamiento de Torrejón del Rey convoca ayudas asistenciales de comedor
escolar para el curso escolar 2022-2023 (Período septiembre 2022 – junio 2023)

 

2. COMPETENCIA Y RÉGIMEN APLICABLE

El  Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey  convoca  las  ayudas  al  amparo  de  lo
dispuesto en la letra e) del apartado 2º del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del régimen local, que faculta a las entidades locales
a prestar atención a personas en situación o riesgo de exclusión social.
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Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán
carácter  de  subvención,  por  lo  que se  regirán por  estas  bases  y  por  la  Ley
38/2003, General de Subvenciones, de 17 de Noviembre, y por el RD 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones.

 

3. INFORMACIÓN SOBRE LAS AYUDAS

Cualquier tipo de información relacionada con esta convocatoria se facilitará en los
puntos de información siguientes:

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.
Oficina Municipal de Información del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.
Página web del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.

 

4. DESTINATARIOS DE LAS AYUDAS

Podrán solicitar estas ayudas los padres y los tutores legales del alumnado
escolarizado  en  Torrejón  del  Rey  (el  cumplimiento  de  este  requisito  se
verificará directamente por el Ayuntamiento de Torrejón del Rey, sin que sea
necesaria  la  aportación por  los  solicitantes de ninguna documentación al
respeto), y estén matriculados en los cursos del segundo ciclo de Educación
Infantil  y/o en Educación Primaria,  en los Centros Educativos públicos de
Torrejón del Rey, durante el curso escolar 2022/2023.
Estas  ayudas  son  compatibles  con  las  ayudas  concedidas  por  el  mismo
concepto por cualquier otra Administración Pública, entes públicos o privados,
ya sean nacionales o extranjeros, siempre que el importe de la/s ayuda/s,
considerado  aisladamente  o  en  concurrencia  no  supere  el  coste  de  la
actividad subvencionada.
Quedan  excluidas  las  personas  que  ya  sean  beneficiarios  de  la  ayuda  de  la
JCCM en el 100% del coste del servicio.
Los beneficiarios quedan obligados a comunicar al Ayuntamiento de Torrejón
del  Rey la  obtención de otras  ayudas concurrentes,  tan pronto como se
conozca.
No se valorarán las solicitudes cuyos ingresos económicos anuales divididos
entre el número de miembros de la unidad familiar (renta por cabeza) sean
superiores a IPREM.

 

5. MODELO DE SOLICITUD

El modelo de solicitud se puede obtener en la Oficina Municipal de Información y
en la página web municipal www.aytotorrejondelrey.com

Cada familia utilizará una única solicitud para todos los hijos escolarizados. Si bien,
la concesión  de la ayuda, si procede, se realizará de manera individualizada para

http://www.aytotorrejondelrey.com/
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cada uno de los alumnos que pueden resultar beneficiarios.

 

6. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

1.-  La  solicitud  se  presentará  en  el  modelo  oficial  (Anexo  I),  cuyo  impreso  será
facilitado por el Ayuntamiento de Torrejón del Rey o puede obtenerlo en la página
web  http://aytotorrejondelrey.com y será acompañado de la documentación que se
exige en la base octava.

2.- Forma de presentación:

Presencialmente: En este caso, los participantes deberán imprimir la solicituda.
y presentarla, una vez firmada en el Registro General de la Casa Consistorial
(Plaza Mayor, 1 de Torrejón del Rey), de lunes a viernes, de 9 a 14 horas o en
el Registro de Las Castillas, los miércoles, de 10 a 14 horas y de 16 a 18
horas, junto con la documentación que se exige en la base octava.
Telemáticamente:  A  través  del  Registro  Electrónico  del  Ayuntamiento  deb.
Torrejón del  Rey (https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.0),  para cuyo
acceso será imprescindible disponer de certificado o DNI electrónico. En este
caso, se adjuntará el documento de la solicitud debidamente cumplimentado
y la documentación que se exige en la base octava. Una vez realizado el
registro el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo.
Otras formas de presentación: Las solicitudes también podrán presentarsec.
con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos deberán ir  en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

 

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN

7.1.- Nivel de renta (máximo 8 puntos)

Una vez calculado el total de renta computable de la unidad familiar, atendiendo a
los criterios señalados más adelante, se procederá a dividir el importe obtenido
por el total de miembros de la unidad, otorgándose la puntuación conforme al
siguiente detalle:

Menos del 0,3 del IPREM                               8 puntos
Del 0,3 al 0,4 del IPREM                                7 puntos
Del 0,4 al 0,5 del IPREM                                6 puntos
Del 0,5 al 0,6 del IPREM                                5 puntos
Del 0,6 al 0,7 del IPREM                                4 puntos
Del 0,7 al 0,8 del IPREM                                3 puntos
Del 0,8 al 0,9 del IPREM                                2 puntos
Del 0,9 al total del IPREM                              1 punto

http://aytotorrejondelrey.com
https://torrejondelrey.sedelectronica.es/info.0
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7.2.- Discapacidad física o psíquica de algún miembro de la unidad familiar igual o
superior al 33%: 1 punto

7.3.- Violencia de género y/ o doméstica: 1 punto (siempre que la víctima sea
progenitor del escolar e integrante de la unidad familiar)

7.4.- Familias incluidas en alguna de las prestaciones de la Consejería de Bienestar
Social en  materia de Atención a la Familia: 4 puntos

7.5.- Familia monoparental: 1 punto

7.6.- Atención a familiares dependientes: 1 punto (por parte de alguno de los
progenitores integrantes de la unidad familiar)

7.7.- Situación de desempleo laboral del padre y de la madre y o tutores: 1 punto

La puntuación máxima a obtener es de 17 de puntos, no otorgándose ayuda a los
solicitantes que no alcancen el mínimo de 4 puntos.

Las circunstancias especiales relacionadas deben ser alegadas por el solicitante y
justificadas documentalmente conforme a lo dispuesto en las presentes bases.

Unidad familiar:

Son miembros computables de la  unidad familiar,  siempre que convivan en el
domicilio familiar:

El padre y la madre.
El alumno o alumna.
Los hermanos y hermanas menores de 26 años o mayores de esta edad
cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial
igual o superior al 33%, que convivan en el mismo domicilio. Las rentas de
hermanos/as mayores de 26 años computarán al 50%

En el caso de divorcio o de separación legal de los padres, no se considerará
miembro computable aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda.

No obstante, (y esto se aplicará también en relación con la viudedad del padre o
de la madre), sí que tendrá la consideración de miembro computable, en su caso,
el  nuevo  cónyuge  o  la  persona  unida  por  análoga  relación,  aunque  no  se
encuentra legalizada su situación como pareja de hecho, cuya renta se incluirá
dentro del cómputo de la renta familiar.

En el caso de custodia compartida, se considerarán miembros de la unidad familiar
aquellos  que  convivan  en  el  domicilio  en  que  se  encuentre  empadronado  el
alumno; para ello, deberá presentar un acuerdo o una resolución por la que se
establece  el  régimen  de  custodia  compartida,  y  un  certificado  de
empadronamiento.

Las cantidades en concepto de pensiones alimenticias, tanto las que sufrague
alguno de los miembros de la unidad familiar como las que ingreses alguno de
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ellos, computarán al 50% de su cuantía.

 

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Solicitud conforme modelo (ANEXO I)

Junto a la solicitud se exhibirá el original de cada uno de los siguientes documentos
y se  entregará una fotocopia de los mismos:

DNI, NIE o pasaporte de todos los miembros de la unidad familiar.
Libro de familia. En caso de que los miembros de la unidad familiar que
figuran  en  la  solicitud  no  fueran  los  mismos  que  constan  en  la
mencionada  documentación,  se  deberá  justificar  documentalmente  la
diferencia (sentencia de separación, divorcio, acuerdo o resolución por
el que se establece el régimen de custodia compartida, etc.).

En el caso de familias que no disponen de libro de familia, se deberá
aportar  la  documentación  oficial  acreditativa  de  los  miembros  de  la
unidad familiar, y sus fechas de nacimiento (partidas de nacimiento,
volante  de  convivencia...).  En  su  caso,  para  justificar  la  existencia
como miembro de la unidad familiar del hijo concebido y no nacido
hay que aportar un certificado médico oficial que acredite el embarazo
en el momento de presentar la solicitud y en el que consten el estado
y la semana de gestación.

Declaración de la renta del ejercicio 2021: fotocopia de la declaración
de la  renta.  En el  caso de no haberla  presentado,  certificado negativo
con  la  información  fiscal  o,  en  su  caso,  se  autorizará  al  Ayuntamiento
de Torrejón del Rey, para que pueda acceder a la información fiscal. La
falta de presentación ante la Administración tributaria de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por parte de alguno
de los  miembros  de  la  unidad  familiar  que  estén  obligados  por  la
legislación vigente será motivo de denegación de la ayuda.
En  caso  de  discapacidad,  certificado  de  reconocimiento  del  grado  de
discapacidad o tarjeta acreditativa de esta condición, que acredite un
grado igual o superior al 33%, del miembro de la unidad familiar que
tenga esta  condición.  También podrá  acreditarse  por  medio  de  los
siguientes documentos: Resolución del INSS que reconozca la condición
de  pensionista  por  incapacidad  permanente  total,  absoluta  o  gran
discapacidad o resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del
Ministerio de Defensa en que se reconozca una pensión de jubilación o
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Otros:
En caso de violencia de género y/o doméstica: copia de la orden1.
de protección a favor de la víctima o, en su caso, de la sentencia
definitiva  condenatoria  por  hechos  constitutivos  de  violencia  de
género  o  doméstica,  en  la  que  se  acuerdan  medidas  de
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protección  a  favor  de  la  víctima  que  permanezcan  vigentes
durante la tramitación de la ayuda. Excepcionalmente, será título
de acreditación de esta situación el informe del Ministerio Fiscal
que  indique  la  existencia  de  indicios  de  que  la  persona
demandante  es  víctima  de  violencia  de  género  o  doméstica,
hasta que se dicte la orden de protección.
En caso de familias incluidas en prestaciones de los Servicios2.
Sociales en materia de Atención a la Familia, lo cual deberá ser
alegado  por  el  solicitante,  se  comprobará  de  oficio  por  el
Departamento  de   Servicios  Sociales  municipales.
En caso de familias monoparentales: (Padres divorciados, los hijos3.
quedan a cargo de uno de los dos padres; madres adolescentes;
madres  solteras;  por  fallecimiento  de  uno  de  los  cónyuges  o
adopción  en  solitario)  Se  acreditará  esta  condición  con  la
aportación del libro de familia, y del certificado de defunción, en
caso de viudedad, o de la sentencia judicial firme de separación o
divorcio, acompañada de resolución de impago de la pensión de
alimentos  y  del  certificado  municipal  de  convivencia,  ya  que  la
convivencia  de  la  madre  o  el  padre  solteros,  separados,
divorciados o viudos, con otra persona con la que mantengan una
relación  de  afectividad,  aunque  esta  no  esté  regularizada,
excluye la condición de familia monoparental y, en consecuencia,
los beneficios que se le atribuyen.
En caso de atención a familiares dependientes: Resolución de la4.
Consejería de Bienestar  social.
En caso de circunstancias laborales especiales (paro laboral del5.
padre y de la madre y/o tutores): certificado del Servicio Público
de Empleo de Castilla-La Mancha.
En caso de haber cursado solicitud de beca de comedor escolar a6.
la  Consejería  de  Educación   para  el  actual  curso  escolar:
justificante de ésta.

La  solicitud  deberá  ir  firmada  por  un  representante  legal  de  la  unidad  familiar:
padre, madre o tutor o tutora, que tendrá la consideración de persona solicitante.
La información facilitada será incorporada a la base de datos del Ayuntamiento de
Torrejón del Rey, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, sometiéndose
esta entidad al cumplimiento de su obligación de secreto con respecto a los datos
de carácter personal y al deber de tratarlos con confidencialidad.

 

9. IMPORTE DE LAS AYUDAS

El importe de las ayudas lo será hasta el límite del 50% del gasto derivado del
servicio de comedor escolar.

El gasto será imputado a la partida presupuestaria 320/480 que dispone de un
importe máximo de 19.000€,  de los que 16.000€ están destinados a los padres o
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tutores legales de niños que hagan uso del servicio de comedor escolar de los
Centros Educativos de este Municipio, para el curso escolar 2022-2023.

En caso que las ayudas otorgadas no alcancen el 100% del coste mensual del
comedor,  los  beneficiarios  deberán  abonar  directamente  la  diferencia  a  la
empresa  prestadora  del  servicio.

 

10. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

1.- Los criterios de selección serán los establecidos en la base séptima.

2.- Comisión de Baremación:

Para la valoración de las solicitudes se constituirá una Comisión de Baremación
integrada por:

PRESIDENTE: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrejón del Rey.
SECRETARIO: El Secretario del Ayuntamiento de Torrejón del Rey o persona
en quien delegue.
VOCALES: Dos funcionarios de carrera o personal laboral fijo, designados por
la Alcaldía.

Las funciones de esta Comisión serán:

Estudiar  las  solicitudes  presentadas,  puntuando  en  cada  caso  conforme  a  los
criterios  establecidos  en la  base séptima y  elaborar  un informe en el  que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada, incluyendo en dicho informe el
resultado de los seccionados y de los que queden en espera, por riguroso orden de
puntuación para cubrir las vacantes que pudieran producirse.

Revisar las reclamaciones que pudieran presentarse.      

 

11.  RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA

Evacuadas las solicitudes, el Órgano Colegiado encargado de formular al Órgano
concedente la propuesta de concesión a través del Órgano Instructor, emitirá un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por el Órgano
Colegiado,  formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que se establezca en
la convocatoria, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni
sean  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que  las
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada
tendrá el carácter de definitiva.
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Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, se formulará la propuesta
de  resolución  definitiva,  que  deberá  expresar  el  solicitante  o  la  relación  de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía,
especificando su evaluación y criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La  propuesta  de  resolución  definitiva,  cuando  resulte  procedente  de  acuerdo  con
las  bases  reguladoras,  se  notificará  a  los  interesados  que  hayan  sido  propuestos
como beneficiarios  en  la  fase  de  instrucción,  para  que en el  plazo  previsto  en  las
bases comuniquen su aceptación.

Se dictará resolución por la Alcaldía en el plazo de 15 días desde la fecha de
elevación de la propuesta de resolución.

Mediante dicha resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones,
como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho
o la imposibilidad material sobrevenida.

La Resolución del  procedimiento se deberá notificar a los interesados,  de acuerdo
con lo previsto en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo,
se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicación
y publicarse en la sede electrónica del Ayuntamiento.

 

12.  PAGO DE LAS AYUDAS

El pago de las ayudas de comedor escolar se realizará mediante transferencia a la
cuenta  bancaria   de  las  empresas  prestadoras  del  servicio  de  comedor  que
trabajen en los centros escolares donde se encuentre matriculado el beneficiario.
La cantidad del año 2022 será abonada antes del 31 de diciembre del 2022. La
cantidad del año 2023 será abonada antes del 30 de junio del 2023, siempre
dentro de los plazos legales establecidos para el pago de las administraciones
públicas.

Los Centros Educativos llevaran el control mensual de la asistencia al comedor, y
en los primeros cinco días naturales de cada mes, informaran al Ayuntamiento de
los  alumnos  beneficiarios  de  la  ayuda  de  comedor  que  no  han  hecho  uso  del
servicio  en  el  mes  anterior.

 

13. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS

La concesión de la beca comporta las obligaciones siguientes para los alumnos:

Matricularse en el curso académico que corresponda y asistir con regularidad
a sus actividades lectivas.
Cooperar  con  la  administración  municipal  en  todas  las  actividades  de
inspección y verificación  que se lleven a cabo, con la finalidad de asegurar el
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destino final de la ayuda.

Atendiendo  a  la  naturaleza  de  las  ayudas,  que  es  de  carácter  asistencial,  y
dirigidas  a  familias  en situación de necesidad,  se  exime a  los  beneficiarios  de la
obligación de no incurrir en las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las  ayudas  podrán  ser  retiradas  por  el  Ayuntamiento,  a  propuesta  de  los
Directores de los Centros, en los siguientes casos:

No hacer uso del comedor escolar durante dos semanas consecutivas o 15
días alternos, sin justificar en el Centro la ausencia.
Por  expulsión  del  servicio  de  comedor,  en  aplicación  de  la  normativa
reglamentaria del Consejo Escolar respectivo de Torrejón del Rey.

En Torrejón del Rey, a 8 de noviembre de 2022, La Alcaldesa,  Isabel García Arranz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

CORRECIÓN ERRORES ESTABILIZACION OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO

3485

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Detectado error en la Resolución dictada en fecha 25 de mayo de 2022 y teniendo
en cuenta que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que
“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados  los  errores  materiales,  de  hecho  o
aritméticos  existentes  en  sus  actos”,  se  modifica  el  texto  de  la  Resolución
quedando  de  la  siguiente  forma:

“ Expediente: 422/2022

Asunto: Oferta de Empleo Público Estabilización derivada de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

DECRETO

De acuerdo con lo ordenado por el Presidente mediante Providencia de fecha 6 de
mayo de 2022 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, y en base
a los siguientes,
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ANTECEDENTES

1º.- Consta informe del encargado de brigada de fecha de 10 de mayo de
2022.
2º.- Consta providencia de Alcaldía de 9 de mayo de inicio del expediente.
3º.- Consta informe de Secretaría de fecha de 22 de mayo de 2022.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Primera.- La legislación aplicable es la siguiente:

El artículo 2, disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.
Los artículos 10, 11, 37, 69 y 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.
El artículo 128 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril.
Los artículos 91 y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

 

Segunda.-El artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público se autoriza una tasa
adicional  para la  estabilización de empleo temporal  que incluirá  las  plazas  de
naturaleza estructural  que,  estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén
contempladas  en  las  distintas  Administraciones  Públicas  y  estando  dotadas
presupuestariamente,  hayan  estado  ocupadas  de  forma  temporal  e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

El mismo precepto en su apartado segundo observa que la oferta de empleo público
que articule este nuevo proceso de estabilización deberá aprobarse y publicarse
antes de 1 de junio de 2022 y será coordinado por las Administraciones Públicas
competentes.

Por lo que ahora interesa, es preciso resaltar el apartado quinto del mismo precepto
observa que “de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún
caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos,
necesariamente,  plazas  de  naturaleza  estructural  que  se  encuentren
desempeñadas  por  personal  con  vinculación  temporal”.

 

Tercera.- En consecuencia, para que las plazas puedan incorporarse a la Oferta de
Empleo Público extraordinaria es necesario que:
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Se trate de plazas de naturaleza estructural, ya sean de personal funcionario
o laboral, correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, sin
ninguna  limitación,  entendiéndose  por  tal  aquellas  relativas  a  funciones
recurrentes  que  se  integran  en  la  actividad  ordinaria  y  del  normal
funcionamiento de la Administración de que se trate, incluyendo, por tanto,
las plazas ligadas a programas o actuaciones que no gocen de sustantividad
propia y diferenciada de la actividad ordinaria.
Que estén dotadas presupuestariamente.
Que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. Por su parte, la
disposición adicional sexta se refiere a las plazas que hayan estado ocupadas
de forma temporal e ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

 

Quinta.- De acuerdo con el artículo 37.1 l) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico  del  Empleado Público  han de ser  sometidos  a  negociación los  criterios
generales sobre ofertas de empleo público.

 

Sexta.-  La  aprobación de la  Oferta  de Empleo Público  corresponde al  Alcalde-
Presidente de conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal, con la siguiente relación de plazas:

PERSONAL LABORAL

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN PLAZA VACANTES

E Operarios de Limpieza Viaria, Parques y Jardines. 4
E Operarios de Servicios Múltiples. 4

E Operario de Mantenimiento y vigilancia de Pabellón y Polideportivo al
Aire Libre 2

E Gobernanta de Servicio de Ayuda a domicilio y limpieza de edificios 1
E Operario de limpieza de edificios 6
A2 Archivero 1
C1 Bibliotecaria 1

 

SEGUNDO. Publicar en el Tablón de Anuncio de la Corporación y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara, antes del 1 de junio de 2022.

 

TERCERO.  Certificar  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública,  a  través  de  la
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Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas estructurales
ocupadas de forma temporal existente en cada uno de los ámbitos afectados.

 

CUARTO.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención  de  fondos  y  a
Tesorería.

 

QUINTO.-. Notificar a la Delegada de Personal.”

En Yunquera de Henares, a 7 de Noviembre de 2022. Fdo: Lucas Castillo Rodríguez.
Alcalde-Presidente


